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El IAPH y la US investigan cómo proteger como espacios 
patrimoniales y urbanos los jardines históricos de Andalucía

El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico y la Universidad de Sevilla han colaborado en el desarrollo de 
una investigación que propone la creación de un catálogo de protección específico para los jardines históricos 
de Andalucía. La novedad que aporta la propuesta radica en el entendimiento de estos como zonas verdes 
imprescindibles de la ordenación urbana y como espacios con un incuestionable valor patrimonial. A día de 
hoy, no existe en Andalucía un inventario específico que recoja el patrimonio de los jardines históricos y en 
el que se detallen instrucciones específicas para su protección, conservación y gestión. 
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Actualmente, no existe en Andalucía un inventario espe-
cífico que recoja el patrimonio de los jardines históricos 
y en el que se detallen instrucciones específicas para 
su protección, conservación y gestión. De igual manera 
tampoco existe en ningún municipio de la Comunidad 
Autónoma un catálogo de bienes patrimoniales comple-
mentario a su ordenación urbanística, en el que se esta-
blezcan exhaustiva y pormenorizadamente criterios de 
inventariado y protección de los mismos. Estas caren-
cias contribuyen a la pérdida de valores patrimoniales a 
manos de la degradación, el vandalismo, el abandono e 
incluso la desaparición de los jardines. 

Esta situación contrasta con las recomendaciones y 
medidas para la salvaguarda de los jardines históricos 
propuestos en la Carta de Florencia, que hace ya más 
de 40 años  llamaba a su integración en los planes de 
utilización del suelo y en los documentos de ordenación 
y planificación del territorio (ICOMOS 1982, art. 23). El 
documento supuso que desde aquel momento se con-
sideraran los jardines históricos como  bienes patrimo-
niales integrados en la ciudad,  y que se entendiera la 
ciudad como un todo de cuyo funcionamiento y ordena-
ción se encargaba el urbanismo. 

A pesar de ello, en España aún no se ha resuelto el 
modo en que  las disciplinas de la gestión patrimonial 
y la ordenación urbanística deben interactuar y com-

plementarse, ni tampoco la coordinación efectiva de 
sus respectivos marcos competenciales (Fernández-
Baca Casares 2014). Es la Ley 16/1985 de Patrimonio 
Histórico Español, la que distribuye las competencias 
en materia de protección del patrimonio histórico espa-
ñol entre las diferentes Administraciones Autonómicas. 
Y la Ley 14/2007 la que establece la normativa para 
regular el Patrimonio Histórico de Andalucía, desta-
cando en su exposición de motivos “el deber de colabo-
ración entre las Administraciones Públicas, enfatizando 
el papel que han de desempeñar los municipios en la 
defensa y protección del Patrimonio Histórico a través 
del planeamiento urbanístico”. 

En este contexto y con el convencimiento de que se 
necesita un documento específico que, partiendo del 
reconocimiento de esta doble naturaleza de los jardines 
históricos, como bienes con un gran valor patrimonial y 
como zonas verdes fundamentales para la ciudad, iden-
tifique y documente estos elementos y que detalle los 
aspectos que se deben de proteger para la salvaguarda 
de sus valores culturales y urbanos. Y teniendo la cer-
teza de que dicho documento se debe de elaborar desde 
el conocimiento y la interacción de ambas disciplinas, 
se desarrolla la investigación. Investigación que culmina 
con la propuesta de un catálogo de protección de los jar-
dines históricos, concebido como un instrumento com-
plementario de la ordenación urbanística, que se tramite 
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en paralelo al instrumento de planeamiento que proyec-
tará la ordenación del municipio, asegurando de esta 
forma la protección de sus jardines.

El trabajo se desarrolla siguiendo la metodología estable-
cida por el IAPH para la conservación del patrimonio de 
la Comunidad Andaluza, que pasa por un conocimiento 
pormenorizado del bien, para poder identificar, subra-
yar y reflexionar sobre sus valores y elaborar una pro-
puesta adecuada de protección, conservación y gestión 
(Gómez Villa y Montero Moreno 2023). Sin embargo, la 
aplicación del método a los jardines pone de manifiesto 
la falta de información y documentación sobre muchos 
de ellos. Lo que provoca que el estado de la cuestión 
se fundamente en varios pilares que abarcan desde las 
fuentes bibliográficas y cartográficas tradicionales hasta 
la consulta de la legislación específica de cada disciplina 
y los instrumentos establecidos en cada una de ellas. 
Pilares que resultan fundamentales para el desarrollo 
del trabajo desde una óptica interdisciplinar. 
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